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Quito, 05 de Junio del 2015 

] Señor 

Lcdo. Luis Medardo Pavón Robalino 

Presente.- 

Estimado Señor: 

la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de compañía de Seguridad Privada 

VAGUER CIA. LTDA., en sesión celebrada el 05 de Junio del 2015, tuvo el acierto de designar al 

Licenciado. Luis Medardo Pavón Robalino para el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 

por el periodo estatutario de dos años. La representación Jegal de la Compañía la ejercerá el 

Gerente General y el Presidente de la Empresa pudiendo actuar conjunta o separadamente. 

Sus facultades y atribuciones constan en la Escritura de Constitución de la Compañía otorgada 

el 07 de Enero del 2005, ante la Notaria Vigésima Tercera del Distrito Metropolitano de Quito, 

del Doctor Gabriel Cobo U. debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 19 de 

Julio del 2005. 

La Junta General autorizo al suscrito para otorgar el Presente nombramiento. 

  

l ACEPTACIO; Yo, Luis Medardo Pavón Robalino, acepto desempeñar el cargo de GERENTE 

GENERAL de la compañía de Seguridad Privada VAGUER CIA. LTDA 

Quito, 05 de Junio del 2015 

    

Ledo. Luis 

C.c,: 171423299-6
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL  -. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28546 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9654 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEGURIDAD PRIVADA VAGUER CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PAVON ROBALINO LUIS MEDARDO 
IDENTIFICACIÓN 1714232996 
CARGO: GERENTE GENERAL _ 
PERIODO: DOS AÑOS 

3. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM 1744 DEL:19/07/2005.- NOT. VÍGESIMA TERCERA DEL:07/01/2005 JTM | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 FECHA DE EMI 

( ¡a o FA 
DRA. JOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015] E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ - 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N55-78 Y GASPAR DE VILLAROEL z E 

¡NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
9e acuerdo con la facultad. prevista en el numeral 5 
Art. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es Igual al documento presentado ante mi    en 2 foja(s) útiles. Quito, a 

  

Y JUL 2015 
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